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MINISTERIOS 
CONSTR.UCCION 
RESOLUCION MINISTERIAL No 757!99 

POR CUANTO: Por Acuerdo No 2817 de 25 de no- 
viembre de 1904 adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, estableciú en su apartado TERCE- 
RO, inciso 4)  quc corresponde a los jefes de los orga- 
nismos de la Administración Central del Estado, dictar 
en el imi t e  de sus  facultades Y competencia, reglamentos, 
resoluciones y otras disposiciones üe obligatorio cumpli- 
miento para el sistema del organismo que dirige: 

Por Acuerdo No 3081, adoptado por el 
Comité Ejrculivo del Consejo de Ministros. con fecha 28 
de ociiibre dc 199fi. aprobó que el Ministerio de la Cons- 
trucción es el organizmo encargado de dirigir. ejecutar 
y controlar en lo que compete la política del Estado y 
Gobierno en cuanto a ius  investigaciones ingeniero-geo- 
kigicas aplicadas a la construcción civil y montaje in- 
dustrial, el mantenimiento constructivo, asi como la 
elaboración, aprobación y control de la aplicaciúii de las 
normas y procedimientos técnicos en las actividades antes 
serialadas. 

POR CUANTO: Resulta necesario aprobar 13 siguiente 
rrgulación de la construccibn con carácter nacional. 

POR TANTO En el ejercicio de las facultades que 
me han sido conferidas y previo dictamen legal. 

POR CUANlO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Aprobar para todos los organismos de la 

Administración Crniral del Estado, órganos locales del 
Poder Popular y las empresas y dependencias que tengan 
actividades relacionadas con la construcción, la Regula- 
ción d~ la Construcción: RC 9001 "Estructuras de hormi- 
gón armado ylo prctensado sometidas directamente a la 
acciúii del ambiente marino. Requisitos técnicos gene- 
rales." 

La regulación d e  la construcción que por 
la presenie se aprueba enirará en  vigor a partir del 
mes de octubre de 1999. 

Rcsponsabilizar a la Dirección de Norma- 
liznción con el cumplimiento y la divulmci6n a todo 
e l  iistcma dcl Ministerio de la Construcción con carácter 
obligatorio y publiquese en la Gaceta Oficial de la Re- 
pública para general conocimiento. 

DADA en Ciudad de La Habana, en las oficinas cen- 
trales de¡ Ministerio de la Construcción, a 22 de sep- 
tiembre de iY99. 

Juan Mario Junco del Pino 
'i Ministro de la Construcción 

SEGUNDO: 

TERCERO: 
RC 9001 
ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO 

Ti0 PRETENSADO SOMETIDAS DIRECTAMENTE 
A LA ACCION DEL AMBIENTE MARINO. 

REQUISITOS TECNICOS GENERALES 

Esta regulación de la construcción establece los requi- 
sitos técnicos generales para el diseño, construcción y 
explotación de las estructuras de hormigón armado y10 
pretensado sometidas a la acción del agua de mar. sal- 
picadura o a la acción del aerosol marino. 

Esta regulación de la construcción es aplicable a edi- 
ficaciones y obras civiles construidas en tado e1 archi- 
Pielago cubano. cuya ubicación se encuentre dcntro de 
una franja costera de 1 km de ancho desde la costa o 
litoriil norte y 500 m del litoral sur: incliiyéndose en  
2mbos casos los cayos como zonas de agrcsividad muy 
alta. 

En los casos de obras en las que una  rarncterización 
del ambiente identifique similar agrc.ivi<lad. ej.: (sali- 
neras y fábricas de cloro. debe procederse de igual modo 
a lo establecido en esta RC). 
1. Generalidades. 

Para el diseño, utilización de materiales y productos 
de construcción, ejecución de obras y los trabajos de 
explotación, se empleará la normativa vigente tales como: 
NC. RC y NRMC. exceptuando lo que en las mismas 
contradiga el contenido de esta RC. 
2. Requisiios técnicos generales. 

cuenta los requisitos siguientes: 
Formas geométricas y detalles estructurales. 
Calidad y diseño de la mezcla del hormigbn. 
Recubrimiento del acero de refuerzo. 
Abertura de fisura. 
Juntas de hormigonado. , 
Protección secundaria. 
2 .1  Formas geamétricas y detalles estructurales. 

Se evitará el diseño arquitectónico estructural y las 
formas geométricas que sean propensas al estancamiento 
dc las aguas. iiiciliiando la rápida evacuación de las 
mismas, principalmente en  las zonas de juntas. 

S e  reducirk al minimo posible el contacto directo entre 
las superficies del hormigdn y el agua, propiciando al 
máximo su evacuación. Deberán evitarse las soluciones 
estructurales que diiiculten la adecuada colocación y 
compactaciún del hormigón. El proyecto garantizará las 
soluciones que permitan el acceso para efectuar las ins- 
pecciones sistemáticas a las estructuras. 
2.2 Calidad y diseño de la mezcla de hormigón. 

Para la etapa de diseno y ejecución se tendrán en 
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< 
Se giraniizará la calidad del hormigún especificada 
Por el proyecto en todo el sistema, desde el diseño de la 
mezcla hasta SIL colocación definitiva en el encofrado o 
molde, para lo cual se incluirán en la documentación de 
Proyecto los siguientes parámetros para e l  diseño: 
Materiales adecuados. 
Máxima relaciún A/C. 
Resistencia característica a cumprcsión dcl horniigún. 
Espesores de recubrimiento. 
Abertura' de fisura máxima. 
contenido miiiimo de ccmeiito. 
Coiisistericia del hormigón. 
Uso de aditivos p1astiiica:itcs u siipcrpiasti[ic~rifcs. 
Tamaño máximo del árido. 
Protección secundaria a emplear de ser requerida. 
2.2.1 Para la utilización de los materialcs adecuados en 

la ConfecciGn de hormigones armados o prcterisados 
expuestos al medio aqui indicado, se seguirá lo es- 
pecificado en la normativa cubana vigente. 

ES recomendable utilizar en estos hormigones cemen- 
tos P-350 o de calidad superior Y áridos tipo A Y 1" 
clase, según la NC 54-125:85. 

El contenido máximo de iones cloruros totales contc- 
nidos en los materiales individuales componentes del 
hormigón no podrán superar los contenidos especificados 
en la iabla que se adjunta: 

Limite de cloruros (yo en p e ~de 
cemento) para nuevas construccio- 
nes. 

Tipo de hormigúri Acido solubk Agua soluhle 

Pretensado 0,08 0,06 
Armado O J O  0,08 
2.2.2 La máxima relaciún A/C para la confección de los 

hormigones expuestos al ambiente marino especi- 
ficado será de 0.4 

2.2.3 La resistencia mínima a compresión del hormigón 
será de 25 MPa. 

2.2.4 Los espesores mínimos de recubrirnicnto del acero 
serán: 

(ASTM C-1152) (ASTM C-1218) 

Pilotes 8 (10) cm 
Cimientos s i i i  sc110 7 cm 
Cimieiitus con sello 5 C l l l  

Coliiiniias 5 (6) cni 
Muros 5 cni 
Vigas. 5 (61 cm 
Losas 4 (5) cni - 

No&: 1. El rccuhriinienio s c r i  nciu y sc dciiiic cuiiiu 
la distaiicia csisteiile c~ire.  l a  siipwiicie exici'ior del 
elcinciito y la c a ~ i  exterior del ii o niis I,i'úsim<i i i  l i i  

superficie. 
2. LO& VLIIorCs C l l t l C  ~iarciiiisis SI?Il I"b rccoilic!ldadus 

por d ACI. 
2.2.5 La abertura niHsini;i pcrmisililc tic lisura scri  de 

o,] mm. 
2.2.6 Ei contenido minimo de cemciiio a cmpicar s i 2  

de 300 kgim hurmigúri. 
2.2.7 La co isisteiiC'ii ti<:: tiwiiiigÍ,n piiii iiorniigiiiies r o  

homhcabicc vendr5 dada PUS u11 iw1 i i am icn i c  i1i.i- 

xiinio coniprcndirlc ciitrc ?:O y 100 iiini inediuu i'ii 

cl C O I ~ ~ J  ric Ahi-;iiiis, roii ~ x c c p c ~ ~ n  cIc los I i i l i i l c s  
hQrniigr>i!atlos i / i  sitl~ duiiric cs iii 

migo,ric; dutoiiiveluics. Eii el cam de que sc u s ~ i l
 

 

adilivos, los aacnlamientos vcndráii dados de acuer- 
do a la tecnología empleada. 

Todos los hormigones scrán comi>actados cun vibrado- 
res de inmersión o de superficie en drpciidcricia del tipo 
de elemento a hoimigonar, siguiendo las especiticaciones 
de las normas vigentes. 
2.2.8 Se cmplearán aditivos plastificarites y10 superplas- 

titicaiitcs que garanticen las propiedades requeri- 
das en el proyecto para la obteiicidn de los pará- 
metros de máxima relación A/C. Estos aditivos 
íieneu que hiihcr sido crisayados Y evaluados prc- 
viamente c u ! ~  los mismos materialcs en un labora- 
torio ceriiiicado. No se cmpicariii aditivos con COLI- 

iciiidos de clorii~os u oiros componentes riuiniicoe 
que puedan ocasionar u favorecer la corrosión del 
acero de refuerzo. 

2.2.9 El iamaño máximo del irido sc r i  especificado de 
manera que el hormigóri pueda ser colocado y 
compactado de t o m a  satisfactoria alrededor del 
acero de refuerzo. 

2.2.10 Eii la documentación de proyectu bc especiiicará 
que en ningún caso cl tiempo minimo de curado 
!>ara todo tipo de elemciito estructiiral estará por 
debajo de los 7 dias. El tiempo real de curado 
será ajustado en obra según los requerimientos de 
la NC 52-002 (curado dei hormigún) y la NC 
54-001 (Hormigón. Eslieciiicxiories generales.) 

Cuaiidu las superficies de las piezas hiiyari de estar eri 
contacto con aguas salinas, aicalinas o suliatadas, cl 
tiempo dc curado intenso dcbcrá ser de 10 dias como 
miriimo. , ,:,v&$*q
2 . 2 . l i  Juntas de hurniigonado. 

Las juntas de hormigonado previstas eii el proyecto 
contaran con alguna solución de sellaje para impedir 
el paso dei agua o cualquier otro agente agresivo. 

bds juntas dc hormigonado impr$vistas. provocadas por 
averías o fallas en el proccso de hormigonado deberán 
ser acondicionadas i n  situ para rccihir soluciones de sc- 
liaje que impidaii el paso del agua o cualquier otro 
agente agresivo. 

Las svluciuiies dc se1i;ijc qiic se adupicii ~ Ichwz in  prc- 
ver los iiioviiiii?iiiuc d t !  iiiii  rikirtcs dc las i!structiiras c11 
los cabos cii i i i i i '  &Los SE prc~Iuzcaii ,  miiiiiciiiciido su 
iinpcriiic;iliilidarI. 
3 .  Rcqiiisitiis tcciiicus griicr;iics para la protección se- 

cundaria dc csirixturas dc liorinig<iit armado ylu pre- 
i.riisado :.mnctidi#A dircctmiciiie ii la acción dcl anl- 
biciiic iiiJriiio. 

:i. 1 Aiiiique la prdccc1611 piiniariü eh la ruiidnmeiital 
p.ira g a r : < n i i ~ a r  1,) diii-obilidad (Ir l+gs ~ S ~ S L I C I I I ~ U Y  dc 
liorniigoii, la  p('ol a pm1i.H apl icarse c.11 
estas rsiriictiii;is rsia!' Sil!<.LiiS a iii 

arcidn cxircn,;, t l C !  ailiuieilic lnilrilio e:, Sillliicioilcs 

talcs como las dc cambio tic marcas, salpicaduras o 
acción directa drl iieroml m?iriuo a disiaiicias del 
mar  iriieriorcs i i  1 km. 

E,? IVS casm de obras di: .ii.iiiiiiectui'a donde cs obliga- 
torio ;.cciihi.ii la ~: ipcr l ic ic  t l ~  los Iiormigoiirs. ddxr;ir. 

l i i i r  clc ici.rniii;ición (ciichiipcs. 
oras. eic.) dc forma q u t  10s mis- 
i!;!iciiiii de ciiinciiios de iei-mi. 

2.2 Ld prutecciuii .ccui iddri~ debe ser previhtd d e d t  la 
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etapa de proyecto y se tomarán en cuenta los si- 
guientes aspectos: 

Agresividad del medio. 
Tipo de contacto (salpicadura, aerosol, etc.) y ubicación 
de la estructura o elemento coi1 respecto al medio agre- 
sivo. 
Tipo de caracteristicas técnicas del producto quc s c  uti- 
lizará. ’ 

Requerimiciitos de preparaciún superficial. 
Forma de aplicaciún. 
Medios técnicos vinculados a las tareas de prcparaciún 
supcríiciol y aplicación. 
Costo dcl producto Y de su ap l i c~c iú i i .  usi cumri la dura- 
bilidad que  se obtendrá. 
Mantenimiento. 
3.3 Tipos de productos a utilizar. 

Para  los casos ya citados bc prcv6 conin inctodo piiii- 
Cipdl de protección secundaria el cmplco de recubrirnieii- 
tus a par t i r  de pinturas, cuya seiecciún debe estar basada 
en el 6ptimo comportamiento al  menor costo. 

Entre los tipos de pintura están los de poiivinilbutiral, 
poliuretano, metilmclacrilato, alquil-alcoxisilano, epoxi- 
dicas, acrilicas, asfalticas, goma dorada, alquitrhn cpó- 
xico y copolimero estireno acrilico en t re  oiras. 

Los recubrimientos deben, c n  los casos posibles, scr  
impermeables al agua pero permeabies a l  vapor dr agua. 
Rara permitir su salida en ca?o de que por efectos de 
condensación u otros quedara retcnida humedad en el 
hormigón. 
3.4 Aplicación. 

La aplicacion deberá hacerse e11 las condiciones estn- 
bIecidas por los fabricantes, evitando por lo general, 
hacerla en dias lluviosos, con neblina y humedad exce- 
siva. 
3.5 Mantenimiento. 
El proyecto deberá especificar los plazos de iiispección 

y los plazos de  repintado, según las caracteristicas de  la 
estructura, los productos y la tecnologia empleada. 

Esta regulación deja sin eicclo todo lo que  se conlra- 
diga en documentos emitidos con anterioridad sobre este 
tema por el Ministro dc la Construcciún. 

COMPLEMENTO 
BibllogrdCia coiisultada: 
E I i E - 9 8 
ACI-328-95 
NG53-39 
Elaborado por: 
MSC Lic. Aiiibal Ferii~itdez Dc;gadu 

lng. r‘eriioiidu Foriios Torres 

Iiig. I’oblo Ruiando Gviizalcz H r i  niiiiclc.! 

Di-. liig. .Juan José IIwvIand Albear 

liig. José Manuel Iglesias Garcia 

IJIA NO 2 ENlA 

EMI’ROY N? 2 

EPROYlV 

DirecciÚii de Desarrollo Tccnuiúgicii 

Direccihi dc Normaiiiación 

Dirección de Normalizaclúii 
1iig. Rarael de la Paz Rodriguez 

Espccialislx y e;iiidiidrs coiisi~lt~tdas: 
Dr. i n ~ .  Francisco Meciiiia Torri 
ni.. h ~ g .  sisto Iiui,. .!icjo 
Dr. 1113: Leoiidrdo ILui.. Aleio. 
Dr. Iiig. Vitcrvo A. O’Reilly 
Iiig. Esmildo Marin 
Direcciún de Inspccciún Eslatal, MICONS 
RESOLUCION MINISTERIAL N? 75Sj99 

Corresponde al  Ministerio de la Coiis- 
triiccioii, e11 virtud de lo dispuesto cii el Acuerdo NO 
3UUI, adoptado por cl Comilé Ejccutivo del Consejo de  
Minislrus cun fccba 20 dc octubre de  ISOF, dirigir, eje- 
ciilar Y coiil,rolar en lo que  le compete la política del  
Estado y c l  tiobicriio cii i:uaiilo r< las iiivesligaciories 
ingetiiero-~colúgicas aplicadas a la caiistruccihi, la cla- 
boraciúii de diseños para las actividades de construcción 
Y montaje; la construcción civil y el montaje iiidustriai; 
cl inanteiiimierito y la rehabililacihi de la vivienda y las 
urbanizacioiies, asi como elaborar. aprobdr y controlar 
las normas iiacionales correspundiciitca a los procesos de 
licitación d e  obras, proyectos y otros trabajos rciaciona- 
dos con la construcción. 

POR CUANTO: La Resolución N9 328 de 20 de oc- 
tubre de 1g96, dictada por el q u e  rcsiiclvc creó la Comi- 
sión Nacional de Coritrataci6n y Licitaciones de Obras, 
Pruyectos y olros servicios de la Consliucción adscrila 
a i  Ministro de  la Construccióii, el Registro Nacional de 
Constructores, ProyecIL?ias y Consultores de la República 
de Cuba Y puso en vigor su rcglamenta. 

POR CUANTO: El reglamento del Rcgistru Nacional 
de  Constructores, I’royectistas y Consultores de  la Repú- 
blica de Cuba establecc que  corresponde al Miiiistro de 
la Construcción resolver sobre las solicitudes d c  inscrip- 
ción prescntadas ante  dicho registro, adscrito a la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras. 
Proyectos y otros servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El encargadp del Registro Nacional 
de Coristructores, I’royectistas y Consultores de la RepÚ- 
biica de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 16 trasladó al Presidente d e  la Comisión Nacio- 
nal el expediente incoado, el que con sus  recomendacio- 
nes ha clcvado a l  q u e  risuclve en virtud de  la solicitud 
prciciitadri por ia Emprcsa Provincial de Cuiisir~icción 
y Rlaiitciiimientu del Orgaiio Pruviiicial dcl Puricr Po- 
pular en la pioviiicia de Guai i t inmiu.  

POR TANTO: Eii C I  cjcrcicio de las fxul tadcs  que 
mc cstáti coiileridas, 

POR CUANTO: 

R c s u e l r o :  
F’RlMERO: Aiilorizsr 1;i iiiscripcii~~ii d c  la Empresa 

l’ru~iitcial dc Coi!siriicciik y Maiitciiiiniciiiu dcl Orguno 
t’i-ovi:riai dcl Pudcr Popular e11 la provincia dc Giiaii- 
tiiiiimu. 1‘11 cI Registro Niiciuiiiil dc Coiistiiiclures. Pro- 

tis~a:, y Ciiiisuit<ircs de ir i  Rcpitblica tic Cuba ,  adscrito 
il l a  Coniisioii Niiriorial de Coiiti-alcici<iii Y Licitaciones 
<IF Obras. i’ruycctos y otros servicios de la Cuiistrucciún. 

SEtiUNDO: Mcdiaiite la liccnci;i que  se oturguc al 
amparo tlv. la presente resolución miitisicniil, la Emprcsa 
i’rovincial dc Conitrucciún y Mantenimienio del Organo 
Provincial del Poder Popular eii la provincia de G i a n -  
Giiiamo, qiiedari auiorizsda i i ~ i - d  1ü rcal izaci6i i  dc lo 
.ig,!i,!nte: 
Alcauce dc loa seryirios :aularizadas: 
Scriiiioü (le constructor. 

! : ~ ~ ~ i : ~ r , ~ c i , ’ ~ i i  v cuiialrucciGii dc \ i i  i c i i i l , ~ ~  y p j u c i i ~ u  
&idi, xciaii;. 
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+Reparación y mantenimiento de obras viales, drenajes, 

+ Construcción de  almacenes Y taliercs industriales do 

Tipos d e  objetivos: 
@ Trabajos de  vivienda Y pequeñas obras sociales. 
4 Ejccución de  obras dc fortificaciones para la defensa. 
Para  ejercer como constructor. 

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo d e  
la  prescnte'resolución se expedir5 por un  término d e  24 
mesm a parlir de  la fecha de s u  inscripción. 

CUARTO El encargado del Registro Nacional de  
Constructores. Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento d e  
io dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de 90 dias naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente resoluci6n 
Para que la rntidad cuya inscripci<in se aiitoriza en el 
apartado PRIMERO, formalicc su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul- 
tores de  la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establccido en este apar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada Y. consecuentemente. el 
encargado del Registro Nacional de  Constructores. Pro- 
yectistas y Consultores de  la  República de  Cuba proce- 
derá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Notifiquese la presente resolución a l  Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de  Contrataci6n y Licitaciones de  Obras. Proyectos y 
otros servicios de la Construcción. al Viceministro a car- 
go del krea productiva del Ministerio de la Construccih. 
al Secretario Ejecutivo del frente de Proyectos. a l  DirQc- 
tor de Inspwciiin Estatal del organismo, al encargado 
del Registro Nacional de Corstructores. Proyectistas y 
Consultores de  la República de  Cuba, quien queda res- 
ponsabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de la  misma en el Depar- 
tamento Independiente Jurídico. 

DADA en Ciudad d e  La Habana, en las oficinas cen- 
trales del Ministerio de la Construcción, a 22 de sep- 
tiembre de  1999. 

Juan  MaRo Junco del Pino 
Ministro de  la  Construccih 

alcantarillas, micropresas. 

pequeña magnitud. 
RESOLUClON MINISTERIAL No 759/99 
Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucción. en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo NQ 
3081, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de  
Ministros con fccha 28 de  octubre de 1996. dirigir, eje- 
cutar y contro!ar en lo que le compete la politica del 
Estado y el Gobierno en cuant.0 a las investigaciones 
ingeniero-geológicas aplicadas a la construcción. la  ela- 
boración de  diseños para las actividades de construcción 
y montaje: la construcción civil y el montaje industrial: 
el mantenimiento y la  rehabilitación de la vivienda y las 
urbanizaciones, asi como elaborar. aprobar y controlar 
las normas nacionales correspondientes a los procesos de 
licitaciún d e  cbras. proyectos y otros trabajos .relaciona- 
dos con la construcción. 

POR CUANTO: La Resolución No 328 de 28 d e  oc- 
tubre de  1996, dictada por el que  resuelve creó la Comi- 

POR CUANTO: 
siún Nacional de  Coiitratacióri y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y otros servicios dz la Co-st.riicci6n adscrita 
al Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de  
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en  vigor su r¿glamento. 

POR CUANTO El reglamento del Registro Nacional 
de  Constructores, Proyectistas y Consu!tores de la Rcpú- 
blica de  Cuba establece qiic corresponde al Ministro de  
la Constriicci6n resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
ción presentadas ante  dicho recislro, adscrito a la Comi- 
si6n Nacional de Contratación Y Licitaciones de  Obras, 
Proyrctos y otros servicios de I n  Construcción. 

POR CUANTO: El eiicnrg:rdo dcl Regislro Naeioniil 
de Coiistriiclorrs, ProyPctislas Y Consultores de  la Repú- 
blica de Cuba. en cumplimiento ille lo dispuesto en  el 
articulo 16 trasladó al Presiden!? de la Comisión Nacio- 
nal el expediente incoado. el que COI! sus recomendacio- 
nes ha elevado al que resiielvc e?  virtud de la solicitud 
presentada por la Empresa dc Te;ec7mliiiiciiciones de  
Cuba. S.A. (ETECSA) cn  Ciudad de  La Iiabana. 

En el cjercicio de  las facultades que 
me están conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la inscripción de la Empresa de 

Telecomunicaciones de  Cuba, S.A. (FITECSA) en  Ciudad 
de La Habana, en el Registro Nacional de Constructores. 
Proyectistas y Consultores de la Repúbiica de Cuba. ads- 
crito a la Comisión Nacional de Coiiirataciún y Lieita- 
cioncs de  Obras. Proyectos y nlros srrvicios de la Cons- 
trucción. 

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorga a l  
amparo de la presente resolución ministerial, la Empresa 
de Telecomunicaciones de Cuba S.A. (ETECSA) en  Ciu- 
dad de  La Habana, quedar5 autorizada para la realización 
de  lo siguiente: 
Alcance de  los serricios kutorizados: 
Servicios de  constructor. 
+Construcción de obras menores del sector. 
6 Rcmodelacibn y maiitenimietito de  obras de  comuni- 

+ Construcción de sistemas de tierra tecnológicos. 
4 Ejecución de trabajos p:ira aseguramiento de montaje. + Construcci6n de sotrrrados me;:ores de diiicil acceso. 
Tipos d e  objetivos: + Ejecutar remodelacionrs. sisicmas dc tierra y sotprra- 

dos para los servicios de telefoniii. 
Para  ejercer como conctructor. 

TERCERO: La liceiicia que se otorgue al amparo de 
la presentc resolución se expedir2 por u n  t6rmino de 24 
meses a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO: E! encargado del Registro Nacional de  
Constructores. Proyectistas y Consultores de la República 
de  Cuba queda respons;ibilimdo con el cumplimiento de  
lo dispuesto. 

QUINTO: Si. coiicede u:) plazo dc 90 dias naturales. 
contados B partir de  la fecha de  la preseiilr i 'eiolucih 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
apaitado PRIMERO, formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Constructores. Proyectistas y Consul- 
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apar- 
tado implicar5 el desistimiento de la entidad promovente 
para  lo que  ha sido autorizada y, consecuentemente. e1 

caciones. 
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encargado del  Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la República de Cuba proce- 
derá a l  archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Notifiquesc !a  pr~sc i i tc  reso!urion al Presi- 
dente y Viceprcsi<leiite Ejcculivo de la Comisioii Nacio!ia: 
de Cont ra tac ih  y Lic cio,~cs de Obras, proyectos y 
otros servicios de  !:a Coiis!:.ucci<iii, al Viccmiiiistru a cai- 
go del i r c a  nroUiir.iiva de! Mii:istei.io de la Consirutción, 
a: Secretario Ejecutivo del ireiile de proyccto~,  a l  Direc- 
to r  de Inspección Estatal del organismo, al ericargado 
del Regisiro Nacional de Coiisiructores. Proyectistas y 
ConsuitorCS (le la República de Cuba, quicii queda res- 
poiisabiiizado dc iiotificar a i  interesado. 

Pubiiqiiese e-. ia Gaceta Oficial para gciieral corioci- 
mic.ito y archivese el original de la misma en el Depar- 
tamcnto Independiente Juridico. 

UADA en Ciudad d'e La Habana. í.n las oficinas ceii- 
traies del Ministerio de la Cunstrucción, a 22 de sep- 
tiembre de  1999. 

Juan Morio Junco del Pino 
Ministro de ia Construcción 
- 

 

RESOEUCION MINISTERIAL 760i99 
POR CUANTO: Cosrcspo ai  Ministerio de Cons- 

trucción, en virtud de lo urs to  cll el  Acuerdo N? 
3061, adoptado PO: el Cumité Ejecutivo dc! Consejo de  
Ministros con [echa 211 de octubre de IYSti, dirigir, eje- 
cutar Y coi'~lrolar en lo que  le compele la política del 
Estado y el Gobierno eii cuanto a las investigaciones 
iiigeniero-gt.uiógicas aplicadas a la construcción, la d a -  
boracióii de diseños para  las actividades de consirucciiin 
y montaje; 13 coiistrilcciúii civil y ei montaje industrial; 
e l  mdntciiiniiento y la rehabilitación de la vivienda y las 
urbanizaciones, as¡ como elaborar, aprobar y controlar 
las normas nacionales correspondientes a los procesos de 
licilacion de  obras, proyectos y otros trabajos rclaciona- 
dos con la construcción. 

POR CUANTO: La Resolucinii N? 320 de 28 de  oc- 
tubre dc 1996, dictzda por el q u e  resuelve creó la Comi- 
sion Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proycctos Y otros servicios de ia Construcción adsciita 
al Ministro de id Construcci&i, e l  Registro Nacio:iai de 
Constructores, Froyeclistas y Coiisu:iurcs de iii República 
de Cuba y puco cn vigiir su regiainciito. 

POR CUANTO: El reglamento dci Rcgiitro Nacional 
de  Constructores. Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba establece que correspoiide al Ministro de  
la Construcción resoivcr sobre las solicitudes de inscrip- 
ción presentadas aiite dicho registro, adscrito a la Comi- 
si6n Nacional dc Corilratacióii y Licilacioiies dc Obras, 
Proyectos y otros scrvicios de ia Coiistrucciúii. 

POR CUArY'IO: Ei cnctirgado del Regialru Nacioiial 
dc Constructores, I'ruycctistas y Coiisuitorcs de la Repú- 
blica de Cuba, eil cumpiimiciiio de lo dispuesto e n  el 
articulo 16 trasladU al Presidente de l a  Comisión Nacio- 
nal el expediente iiicoado, el que co:i sus rccomendacio- 
nes ha elevado a i  que resuelvc c:i virtud de  la solicitud 
presentada par l a  Empresa de Telecomunicaciones de 
Cuba, S.A. (KrECSA) e n  CiuUnd de La Habdna. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me están coiileridas, 

Re f i  u c 1 v o : 
PRIMERO: Autorizar la iriscripcih d e  la Ernpi.esa de 
Telccomunicaciones de  Cuba, S.A. (ETECSA) cu Ciudad 
de La Habana en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyei:tistas y Consuitores de la Repúh!icii de Cuba. ads- 
crito a :a Comisi¿in Nacioiial de  ContsataciGn y Licitacio- 
i:es de Obras, Proyectos y otros servicios de la COns- 
truccióii. 

SEGUNDO: Mediante la licciicia que se oto:'r'ie ai 
amparo de l a  prescnte resolución ministerial, la Lmpresa 
d c  Telccomiiiiicaciones de Cuba, S.A. (ETECSA) en Ciu- 
dad de  La Ilabana, quedará lacuitada para  la realización 
de lo siguiente: 
Alcance de los s ~ r v i i i o s  autorizados: 
Servicios de inpenieria, disefio, proyectos Y eonsultoria de: 
+Diseño o proyccciún arquitectónica, tecnológica e in- 

ge:iicra de  nuevas iiiversiunes Y mantenimiento. re- 
paracio!ics y demoliciones y io  desmoiitdje de objetivos 
o instalaciones existentcr. + Direcci6ii facultativa de obras. 

4 Servicios de  co:isultoria, asistencia, asesoria y dictá- 
menes tecnicoc Y econjmicos e:> los aspectos compren- 
didos e n  su objeto social. 

4 Dirección y administración de  proyectos de iiivcrsión, 
de ingenicria y di!;eiio, en sus distintos alcances. 

4 Servicios técnicos de especialidades de  arquitectura, 
ingenieras, económicos y otras prcvistas en estú licen- 
cia a realizar de forma indeperidiente para otros tipos 
de objrtivos e instalaciones que no sean los autori- 
zados. 

4 Diseño de equipos, accesorios, dispositivos y demis ar- 
ticulos esiándar o no y sus partes. 

+ Servicios dc procuraciún, evaiuacion de  ofertas y ges- 
tión de suministros. + Ingeniería econúmica, cstimacioiies y prccupuestos eco- 
nómicos de inversiones y de uso: mplazo o rccons- 
trucciún de objetivos existentci. 

e Servicios técnicos y ecoiiiimicos de prcinvri'sión, tec- 
nológicos, localización, mercado y financieros. 

e Supcrvisiún, control, inspecciiiii, dcfectación y peritaje 
técnico. 

+ Servicios técnicas de iiit t:stimciún y dcsarroiio técnico 
(1 + D) en: sistciniis coii:driictivos, tecnológicos, inge- 
nicros y o!ros; elaboraci6:i de docume:itos ic~nico-
normalizativos pmiiios de la actividad y para los 
clientes. 

0 Servicjos de levantamientos tccnicos de arquitcclura 
e ingenieros. 

Tipos de objetivos: 
0 Redes telefónicas y de comuiiicacioncs de  cualquier 

tipo, aireas y soterradas. 
+Centrales tclelúnicas de cualquier tipo y sus instala- 

cioncs. 
4 Sistemas c iiislalacioncs de coniuiiic;icioiies. 

Torres y cdificacioiics.de comuiiicacioiics. 
Para  ejcrcer como proyectista y cunsultor. 

TERCERO: La licencia quc se olorgiir al amparo de 
la presente resolución se expcdird por un termiiio de 24 
mesns a partir de  la fecha de su inscr ipcih.  

CUARTO: El encargado del Rcgistro Nacional de 
Constructores, Proycctistas y Cuiisuitores de la República 
dc Cuba queda respor.sabi!izddo con el cumplimieiitu de 
lo dispuesto. 

QUiNTíI: S e  concede un plazo de DO dias r!?t:urzie& 
contados a i>:irtir d.e la fccha de la presente resolución 
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para que la entidad cuya inscripción se autorizs en  ei 
apartado PF.íMER0, formalice su inscripción en  el  Re- 
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y C~nSul-
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento de; plazo establecido en este apar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad proniovente 
Para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente. el 
encargado del Registro Nacional de Constructores. Pro- 
Yectistas Y tonsultores de la República de Cuba proce- 
derá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Notifiquese la presente resolución al Presi- 
dente Y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
otros servicios de la Construcción, al Viceministro a car- 
go del área productiva del Ministerio de la Construcción, 
al Secretario Ejecutivo del frente de proyectos, al Direc- 
tor de Inspección Estatal del organismo, al  encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, quien queda res- 
ponsabilizado de notificar al  interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de la misma en el Depar- 
tamento Independiente Jurídico. 

DADA en Ciudad de La Habana, en las oficinas cen- 
trales del Ministerio de la Construcción, a 22 de sep- 
iiembre de 1999. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL N? 761/99 
Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo NO 
3001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de  
Ministros con fecha 20 de octubre de 1996. dirigir, eje- 
cutar y controlar en  lo que le compete la política del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las investigaciones 
ingeniero-geológicas aplicadas a la construcción, la ela- 
boración de diseños para las actividades de construcción 
Y montaje; la construcción civil y el montaje industrial; 
el mantenimiento y la rehabilitación de la vivienda y las 
urbanizacioiies, así como eiahcrar, aprobar y controlar 
las normas nacionales correspondientes a los procesos de 
licitación de  obras, proyectos y otros trabajos relaciona- 
dos con la construcción. 

POR CUANTO: La Resolución NO 328 de 28 de oc- 
tubre de 1996, dictada por el  que resuelve creó la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y otros servicios de la Construcción adscrita 
al  Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores. Proyectktas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su reglamento. 

POR CUANTO. El reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Pmyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba establece que corresponde al Ministro de 
la Cozstrucción resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
ción presentadas ante dicho registro, adscrito a la Comi- 
sión Nacional de Contratación Y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y otros servicios de la Construccifin. 

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas Y Consultores de la Repii- 
blica de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en e1 
articulo 16 trasladó al Presidenle de la  Comisih Nacio- 
nal el expediente incoado, el que con sus recomendacio- 

POR CUANTO 
 

nes ha elevado al que  resuelve en virtud de la solicitud 
presentada por la organización económica estatal “Mi- 
‘robrigadas Sociales y Servicios a la Vivienda” del Or- 
g;,no Provincial del Poder Popular en la provincia de  
Gimagüey 

En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la inscripción de la organización 
económica estatal “Microbrigadas Sociales y Servicios a 
la Vivienda” del Organo Provincial del Poder Popular 
en la provincia dc Camagüey, en el Registro Nacional 
de COnstrUctoreS, Proyectistas Y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional de  Con- 
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y otros ser- 
vicios de la Construcción. 

SEGUNDO Mediante la licencia que se otorgue al  
amparo de la presente resolución ministerial, la organi- 
zación económica estatal “Microbrigadas Sociales y Ser- 
vicios a la Vivienda” del Organo Provincial del Poder 
Popular en la provincia de Camagüey, quedar$ aiitori- 
zada para la realización de  lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de constructor. + Conservación y rehabilitación de viviendas y edificios 

4 Construcción y reparación de pequeñas obras sociales. + Alquiler de  equipos y medios de la construcción. 
+Venta de fondos mercantiles a la población. + Trabajos de  urbanización en los asentamientos ur- 

Tipos de  objetivos: + Conservaciún, rehabilitación y construcción de vivien- 
das. 

Para ejercer como constructor. 
TERCERO La licencia que se otorgue al amparo de 

la presente resolución se expedirá por un  término de í8 
meses a partir de  la fecha de su inscripción. 

CUARTO: El encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de 
lo dispuesto. 

QUINTO. Se concede un plazo de  90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente resolución 
para que la entidad cuya inscripción se  autoriza en el 
apartado PRIMERO, formalice su inscripción en el Re- 
gisiro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul- 
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en e5te apar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yeclistas y Consultores de la Repúbiica de  Cuba proce- 
derá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO Notifiquese la prwente resolución al P m i -  
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras. Proyectos y 
otros servicios de la Construcción, al Viceministro a car- 
go iirl área productiva del Ministerio de la Construcción. 
al  Secretario Ejecutivo del frente de proyectos, al Direc- 
tor de Inspección Estatal del organismo, al encargado 
del Registro Nacional de  Constructores, Proyectistas 

multifamiliares. 

banos. 



27 de septiembre de 1999 GACETA OFICIAL 1039 
Consultores de la &pública de Cuba, quien queda res- 
ponsabilizado de notificar al interesado. 

r!thlÍciuesc P., la Gaceii Cfiiial para general con,?ci- 
inielio Y .uchivese el original de la niisma en e1 Depzr- 
?amc?:ito In¿2peridiciite Juiídico. 

DADA en  Ciudad de La Hahana, en las oficinas cen- 
trales del Ministerio de la Construcción, a 22 de sep- 
t,iembre de 19%. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
'RESOLUCION MlNI6TERlAL NO 162199 
Corresponde ai Ministerio de la Conc- 

truCCidn, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo NP 
3081, adoptado por el Comilé Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de octubre de 1896, dirigir, eje- 
cutar Y controlar en lo que le compete la política del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las investigaciones 
ingeniero-geológicas aplicada a la construcción, la ela- 
boracibn de diseños para las actividades de construcción 
Y montaje; la construcci6n civil y el montaje industrial; 
el mantenimiento y la rehabilitación de la vivienda y las 
urbanizaciones, asi como cluborar. aprobar y controlar 
las normas nacionales correspondienles a los procesos de 
licitación de obras, proyectos Y otros trabajos relaciona- 
dos con la construcción. 

POR CUANTO La Resolución No 328 de 28 de oc- 
tubre de 1996, dictada por el que resuelve creó la Comi- 
sión Nacional de  'Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y otros servicios de la Coustrucciún adscrita 
al Ministro de ia Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su reglamento. 

POR CUANTO: El reg1,amenlo del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de  Cuba establece que corresponde al Ministro de 
la Construcción resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
ción presentadas ante dicho registro, adscrito a la Comi- 
siim Nacional de Contratación y Licitaciones de Obrai, 
Proyectos y otros servicios de la Construccibn. 

POR CUANTO: Ei encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas Y Consultores de la Repú- 
blicli de Cuba, en cumplimiento de 10 dispuesto en el 
articulo 16 tra?ladb al Presidente de la Comisión Nacio- 
nal el expediente incoado, el que con sus recomendacio- 
nes ha elevado al que resuelve en virtud de la solicitud 
presentada por la organización económica estatal "Mi- 
crobrigadas Sociales y Servicios a la Vivienda" del Or- 
gano Provincial del Poder Popular en la provincia de 
Camagüev. 

POR TANTO: En el ejercicio de las faculiadcs qii? 
me están conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
Autorizar la inscripción de la Organización 

económica estatai "Microbrigadas Socialcs y Servicios a 
la Vivienda" del Organo Provincial del Poder Popular 
en la provincia de CamagLiey, en el Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional de Con- 
tratacibn y L,citaciones de Obras, Proyectos y otros ser- 
vicios de ia Construcción. 

SíCUIYDO: Mediante la licencia que se otorgue ai 
amparo de la presente resolución ministerial, la OrgaN- 

PRIMERO: 
z a ~ i ó n  económica estatal "Microbrigadas SoCia!es Y Ser- 
vicio:. a ia Vivicnda" del Organo Provincial del Poder 
pi>pL;ar la pro7rincir de Camaaiiey, medora autori- 
Z: dI papc !a reaiización dc :o sigUiente: 
Alcmce de los seri4c;os sutoriiadas: 
Servicios de üireiio y proyectos :de: 
4 Diseño o proyección arquitectónica e ingeniera de nue- 

vas inversiones y mantenimiento, reparaciones y con- 
servacii>ii de objetiva< existentes. 

4 Dirrcciún facultativa de obras. 
4 Estimaciones y presupuestos económicos de inversio- 

nes Y de uso, r.eemplaio o reconstrucción de objetivos 
existentes. 

4 Supervisiún, control e inspección técnica y económica 
de construcción, montaje y puesta en marcha de  in- 
versiones. 

4 Servicios de asistencia, asesoría, consultoría y dictá- 
menes técnicos y económicos en  los objetivos autori- 
zados en la licencia. 

4 Servicios técnicos de defectación y peritaje técnico y 
econbmico de objetivos. 

Tipos de objetivos fundamentales: 
4 Viviendas aisladas y cuarterias. 
4 Consultorios mt'dicos aislados con o sin vivienda. 
4 Edificios de vivienda no superiores a 3 plantas, sólo 

en conservación, mantmimiento y reparación. 
Para ejercer como proyectisla y consultor. 

TERCERO La licencia quc se otorgue al amparo de 
la presente resolucibn se expedirá por un término de 18 
meses a partir de  la fecha de su  inscripción. 

CUARTO: El encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Reptiblica 
de Cuba queda responsabilizado con 'e1 cumplimiento de  
lo dispuesto. 

QUINTO Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente reSOlUCi6n 
Para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
apartado PRIMERO, formalice su inscripciÚn en el Re- 
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas Y Consul- 
tores de la República de Cuba. 

El incumpiimiento del plazo establecido en  este epar. 
tado implicará el desistimiento de la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la República de Cuba Proce- 
derá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Notifiquese ¡a Uresrnle resolución al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacio::al 
de Contratacibn y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
otros servicios de la Construcción. al Vic,eministro a Par- 
go del área productiva 'del Ministerio de ia Construcción, 
al Secretario Ejecutivo del frcntc de proyectos, al Direc- 
tor de lnsprccibn Estatai del organismo, al encargado 
del Registro Nacionai 6~ Consiructorcs, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, quien queda res- 
ponsabilizado de notificar al  interesado. 

Publiquese eii la Gaceta Oficial para general coiioci- 
mienlo y archivese el original de la misma en 8 Depar- 
íiimonto 1ndepcndie.itr Jurídico. 

DADA en Ciudad de La Habana, en las oiicinas cen- 
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tralec del Ministerio de la Construcción, a 22 de sep- 
tiembre de lY99. 

Juan Mario Junco del Pina 
nlinistro de  la Construcción 
 

RBSOLUCEON MINISTERIAL NP 763/99 
Corresponde al Ministerio de  la Cons- 

truCCiÓii, 'en viriud de lo dispuesto en el Acuerdo N? 
3081, adoptado por el Comité Ejecutivo dcl Coiisejo de  
Ministros con [echa 28 de octubre de 1996, dirigir, eje- 
cutar  Y co~i:roliir en lo que le compete la politica dcl 
Estado y C I  Gobierno en  cuanto a las investigaciones 
iiigeiiierv-geoiógicas aplicadas a la construcción, la ela- 
boraciúii de diseños para las actividades de coiistrucción 
Y montaje; la construcción civil y el montaje industrial; 
el mante;iimieiilo y la i'ehahililaciún de la vivicnda y las 
urbanizacioxs:, asi como elaborar, aprobar y coiitroiar 
las normas iiacionales correspoiidieiites a los procesos de  
licitaciún de obras. proyccios Y otros trabajos reidcioiia- 
dos con la construcción. 

POR CUANTV. La Resolución No 32% de 2% de oc- 
tubre de 199ü, dictada por ei que resueive creó la Comi- 
sióii fiacionai de Coiitratacivii y Licitaciones de Obras, 
Proycctos y o!rus seriicios de la Construcción adscrita 
al Ministro de  la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructoras. I'royectistas y Consultores dc  la República 
de Cuba Y puso en vigor su  reglamento. 

POR CUANTO. El reglamento del Registro Nacional 
d e  Constructores, Proyectisias y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba establece que corresponde al Ministro de 
la  Coiistruccion resoiver sobre las solicitudes de  inscrip- 
ci6n presentadas ante dicho registro, adscrito a la Comi- 
sión Nacional de Coritratacidn y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y otros servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: PI encargado del Registro Nacional 
de  Constructores, Proyectistas Y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, en cumplimicnlo de lo dispuesto en  el 
arliculo 16 trasladó al Presidente de la Comisión Nacio- 
nal el expedienlc incoado, el que con sus  rccomendaco- 
nes ha elevado al que resuelve en virtud d e  la solicitud 
presentada por la Empresa Provincial de Mantenimiento 
Coiistructivo y Viales del Vrgano Provincial del Poder 
Popular e n  la provincia d c  Sancti Spiritus. 

POR TANTO: En el ejercicio de ias facultades que 
mc cstiii cunferidas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autol-izar la inscripciúii de la Empresa 

Provincial de M;inteiiimiciilo Constructivo y Viales dcl 
Organo Pi-uvinciai del Podcr Popular en la provincia de  
Saiicti Spiritus, en el Registro Nacional dc Constructores. 
I'royectista.. y Consu!!ores de la Ri.pública de Cuba, ads- 
crito la Comisiúii Nacioiiai tic Coiili'ataciOn y Licita- 
ciunrS dc Obras, P I ~ y e c t o b  y otrus scrvicius dc la Coiis- 
lriiccifiii. 

SEGENDO: n1edi;iiiIe la licciicin q u c  se utorgue al 
amparo dc i;i i>i'ece:iic rcsuluci¿ni ministerial, la Enipreca 
Prov;i!:it:l di! b1ante:ilm:cnto Constructivo y Viales del 
0rgai .u  Pruvincinl de! Poder Popular cii Iü pi-u\'incia 
de Si i t ic i i  Spii-itus, qiic<iai.i autorizada para la rcalim- 
cióii d I !a sipiiiciite: 
Alcazre de los servicios autorizados: 
Seivbvio:; i e  constructor. 
9 Cowlrucciúii civil de paqueíias 0bra.r coiislructivas. 
+ Reparación y mantenimiento de obras cocialcS Y Vi- 
viendas. + Rcpai-aciijt! y bacheu de vias urbanas y corrcleras. 
iliquiicr de equipos y medios de la coiistruccidii. 

Tipos de  objetivos: + Coiistrucciún, reparación Y m:intenimiento de pcquehs  
obras sociales y viviendas en la provincia. 

+Repai.nciOn y manteiiimieiito de vias urbanas y ca- 
rreteras. 

Para ejercer como coiiutructor. 
TERCERO: El resto de los servicius solicitados n o  

pucderi ser autorizados. ya que no csl in  previsius eii el 
objeto empresorial aiitorizado a csta empresa, ni ha mos- 
trado suficiente capacidad para cjcrwr como proyectista 
Y ConsuIIur en  el universo de  tipos dc objetivos solici- 
tados con la integridad y calida<! necesiirias. 

CUARTO: La licencia que sc oturguc 81 amparo de 
la presente resoluciún sc cxiiedira por un termino de  24 
meses a parlir dc la fecha de su inscripcich 

El encargado del Registro Nacional de Cons- 
tructorcs, Proyectistas y Consultores de  la República de 
Cuba queda responaabiiizado con el cumpiimiento de  lo 
dispuesto. 

SEXTO: Se concede U I I  plazo de YO dias n;ituraics, 
contados a part i r  de la fecha de la pr'eseiite re.~oluci<jii
para que la entidad cuya inicripciún se autoriza en 4 
apartado PRIMERO, formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de  Conslructores, Prayectistas y Coi,sul- 
tures de la República dc Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido cn  este apar- 
tado implicara el desistimiento de la eiilidad promuveiite 
para lo que  ha sido autorizada y, consccuentemcnte. el 
encargado del Registro Nacional de Constructores. Pro- 
yectistas y Consultores de  la República de Cuba proce- 
derá al archivo del expediente incoatlo. 

Notifiquese la presente resolucih al Prcsi- 
dente y Viccpresidente Ejccutivo de ia Comisión Nacional 
de Contratación y Licitacioncs de  Obras, Proyectos y 
otros servicios de ia Construcción, a l  Viceministru a car- 
go del Arca productiva del Ministerio de  ia Conslriiccióii, 
a l  Secretario Ejecutivo del ircnte de proyectos, al Direc- 
tor d e  Insuecciún Estatal del urganismo, al encargado 
del Registro Nacional de Constructores. Proyectistas Y 
Consultores de la República de Cuba. quien queda res- 
ponsabilizado de notificar al iriteresado. 

Publiquese en la Gacela Oficial para gciieial coiioci- 
miento y archivese el original de  ¡a misma en el Depar- 
tamento Iiidepcndiente Jurídico. 

DADA en  Ciudad de La Habana, en las oiicinas ccii- 
tralcs del Ministerio de ia Coiistrucciún, a 22 de sep- 
ticnibre de 1999. 

Juan  Mario Junco del Pino 
bliiiistro dc la Cuiistrucciún 

QUINTO: 

SEPTIMO 
RESOLUCION MINISTERIAL No 7GJ.'99 
Corresponde iil Ministerio de In Co:is- 

ti-ucci<jri, cii virtud de lo dispuesto en ci Aciierrlo N a  
3081, adoplrido por el Comilt Ejecutivo del Coiiscjo de  
Ministros cqn fecha 2% dc octubre dc l%IG, dirigir. c h -  
ciiiiir y coiitroiar en lo que le compete l a  politica del 
Es?ado y cI üohicrr:o en ~ua: i to  a les iiivcsligaciunes 
ingeiiicrv-Yaoiúgic~~s ap i icad~s  a la consiiiicci<jn. la cla- 
buraciúii do diseiius para las aclividadcs de conslrucción 

POR CUANTO: 
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y monlaje; la conslrucciúii civil y ei montaje industrial; 
el mantenimientu y la rehabilitación de la  vivienda Y las 
urbanizaciones, asi cumo eiaburar, aprobar y coiilrolar 
las nuimas iiacionaies currespoiidienies a los procesos de 
licitacion de obras, proyectos y otros trabajos relaciona- 
dos con la co:islrucciúi!. 

La Hesulucibii N? 328 de 28 de oc- 
tubre de I L IY t i ,  d i c l a h  por ei que  reiueive creo la comi- 
sioii i\iacio.iai tic Coiitratacio,i y Licitaciones de Obras, 
Proyectos Y otros Servicios de la Canstrucciúii adscrita 
al Ministro uc la Construccioii, el Kegistro Nacio.iai de 
.Co~istruclurcs, Proycctislas y Consultores de la KepuUlica 
de Cuba y puso eii vigor s u  reglamento. 

JWLI LU.UY'~O: EI regmnriito del ncgistro Nacioiial 
dc Co.i.slruccorcs, Proyectistas y Consultores de  ¡a Kepú. 
biica de Luba es labhe  que  c o r r c s p o ~ ~ u e  ai hliriistro <Ir
la Co~islrucutia resolver subre ¡as solicitudes de iiiscrip 
ciuii prescntadas ante dicho registro, adscrito a la Comi- 
Si611 Naciuiial de Cu.itralaciÚ:i y Licilaciones de O b r a ,  
Proyectos y otcos servicios de la Coiislrucciúii. 

POR CUANTO: El ciicdi.gado del Registro Nacional 
de Constructorcs, Piuyeclislas y Consultores de la Kepú- 
biica de Cüba, eii cumplimiento de lu dispuesto e n  ei 
ariicuio iti irasia'do ai Presidmitc de ia cuinisiúii Nacio- 
nal el expediente incoado, e: que con sus recumendacio- 
nes ha cicvado al  que resuelve eii virtud de la solicitud 
presentada por l a  h'mwesu de Vias, Obras y Consiruc- 
CIoiies Ferroviarias "VOC" del Ministerio del Transporte 
en Ciudad de La Ilabana. 

POR 1ANTO: En el ejeicicio de las facultades que  
me estan conferidas, 

POS Cüiu\lTD: 

R e s u e l v o :  
Autorizar la inscripciún de la Empresa de 

Vias, Obras y Construcciaries Ferroviarias "VÜC'  del 
Ministerio del Transporte en Ciudad de La Ilabana, en 
el Regislro Nacional de Coiislructures, Proyectislas y 
Consultores de ia República 'de Cuba, adscrito a la Comi- 
sión Nacional de Contratacion y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y otros servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la licencia que  sc olorgue al  
amparo de la presente reso:uciun ministerial, la Empresa 
de Vias, Obras y Construcciones Ferroviarias "VÜC'  del 
Miriislcriu del 'Transporte c n  Ciudad de La Habana, que- 
dara  aularizada para la realizacion de lo siguiente: 
Alcance de  los servicios >autorizados: 
Servicios de constructor. 
+ Manlenimienlo de vias fcrreas. 
+ Reparaciún de vías férreas. 
+ Mantenimiento de obras de fabrica. 
+ Mantenimiento de ediiicaciones. 
+ Reparaciiiii di: etiificaciones. 
+Servicios tecnicos en  manlcriimientu y reparación de 

equipos especializados e n  manlenimieiilu y reparaciún 
dc vias férreas. 

PRIMEHO: 

Tipos de  objrtivus: 
+ Mantcnimieritu y reparacion de vias ftrreas. 
+ Manlenimirnlo y reparaciijn de obras d e  fabrica cn las 

vias férreas, 
+ Manlcnimiento y rcyiaraci"ii de cdificacioncs pcrtc- 

nccientelj a !os lerrocarriics. 
+ st:rvicius técnicos en man!,enimiento y reiiaraciiiii de 

~ q u ; p o j  e:3pcci,lizados 5.1 rmntrriimic!?io y r rpar ic ió:~
de vias iérrcas. 
 

P a r a  ejercer como constructor. 
TERCERO: ~a iicencia que  SE otorgue al amparo de  

la p r e s ~ u t e  resoiución se expedir8 por u n  término de  24 
meses a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARI'O: El  encargado de l '  Registro Nacional de  
Cunstructures, Proycclislas y Consultores de ia IiepUb!icii 
dc Cuba queda rebponsabiiirado con el cumpiimiciito de 
lo dispiieslo. 

QUINTd: S e  coiicede u11 plazo de 90 días naturales, 
co.itados a partir de la iccrid de  la preseiitc rcsoluci"i1 
para  quc  la eiitidau cuya inícripclún se autoriza eii el 
apartado I>RiMLRO, Coimaiice su inscripciuii eii e l  Ke- 
g..sti.o iuaciomi de Constmcloxs, Pruyectislas y Corisui- 
lores de la Ktpúbkca de Cuba. 

El iiicuniplim.ento del plazo establrcido e n  este apar- 
lado implicara cl dcsist;mieiito de la entidad prumovcrite 
Para lo que ha sido autor,zada y ,  cuiisecueiitemriite, el 
encargado del Registro Naciosiai de ~a:isiructoi-es, pro- 
Yectislas y Consultores de la Hepública dc Cuba procc- 
'deia a l  arcnivu del expediente iiicoado. 

SEXTO: Notifiquese la presente resoluciún al  Presi- 
deiite y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisiúii Nacio,iol 
de Contrataciun y Licilacionrs de Obras, Proyectos y 
otros seivicios de la  Coiistrucciun, al Viceniinisti-o a car- 
go del irea productiva del Miiiisterio de ia Coiisirucción, 
al Secretario Ejecutivo del irente de ~~ruyec tos ,  al Direc- 
1ur de Inspección Estala¡ dcl orgaiiismo, al eiicargado 
UCI ncgisttu iwcioilai de C O ~ I S ~ ~ U C ~ ~ ~ C S ,  Proycctistas y 
Consultores de la Hcpúbiicx de Cuba, quien queda res- 
ponsabiiizado de iiotiiicar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oliciai para  general corioci- 
mienlo y arciiivesr e l  original de ia misma eri el Depar- 
tamenlo Iiidepciidieiile Jiiridicu. 

DADA e n  Ciudad de La Habana, cn las olicinas ceii- 
trales del Ministerio de la ComtruCciÚii, a 22 de scp- 
iiembre de 1YY9. 

Juan Mario Junio del Pino 
Ministro de la CaiislrucCion 
 

RESOLUcION MINISTERIAL NO 16.5199 
Corresponde al Minislerm de la Coiis- 

truccion, c n  virtud tic lo dispueslo eii cI ~ i c ~ c i . c l u  Pi? 
3081, adoptado por el C<irnilk Ejeculivo u21 Cuiisejo de 
Ministros c w  Iccha 2ii de uciubic de 15186, dirigir, eje- 
culdr y coiilrolar cn !u quc  ¡e coinpetc la paiiliw del 
Estado y el Gobierna e n  ~ cmii to  u las iiivestigacio.:es 
ingeniero-geológiras a-iicarlas a la constru 
boraciúii de diseños para las aclividades de c o n s i i u c c i h  
y montaj,e; la construccion civil y el montaje iiiclusirial; 
el m~iitenimieiito y la renabilitacitin de ia vivienda Y iüs 
urbanizaciones, asi corno eiaburar, iiprohar y coiitruiar 
las normas naciunaies cu poiidicnlcs a los proccaos de 
licilaciún de obras, proycclos y otros trabajos relxioiia- 
dos con la  construcción. 

POR CUANTO: La Kesuluciún NO 328 de 28 de oc- 
tubre de 19U6, dictada por e l  que rcsuclvc creó la Comi- 
siUn Nacional de Contratacióii y Licitacionec de Obras, 
Proyectos y otros servicios de la CunstrucciGn adacrila 
a1 Minislio de !a Coristrucciúi:, cl Rcgistru Ndcional dc 
Constructores, Proyrc1is:as y Consuiiorcs de  la Rcpublica 
de  Cuba y puso en vigor 

PO11 CU.1PlTO: E! i 

POR CUANTO: 

de Constructores, P~OYl3'ctiStdS y CUIlsUlt0rt.S de la RePU- 
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blica de Cuba establece que corresponde al Ministro d e  
1a Co>strucción resolver sobre las soliciludes de  inscrip- 
c?&n ;xescntada? ante dichi reeistro, ?dscrit,o .? Ir Lord- 
sión Naciuriai <:e tont ratac iór i  y iic;taciones de Ob:i.s, 
Proycc:os y otros servicios de la Coiistruccióp. 

FOR CUANTO: El encargado del Registro Nacional 
de  Constructores, Proyectistas y Consultores de  la  Repú- 
blica de Cuba, cn cumplimiento de lo dispuesto en  el 
articulo 10 trxslad6 al Presidente de la Comisión Nacio- 
nal el expedienic incondo, el que con sus recomendacio- 
nes ha elevado al que resuelve en virtud de  la solicitud 
PreSPnlada por la Empresa de Mantenimiento Vial No 5 
<!el Organo Provincial del Poder Popuiar en la provincia 
de  Cienfuegos. 

En ei ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PXiIVIERO Autorizar la inscripción de la Empresa 

de Man?eniir.ier:to Vial NV 5 del Organo Provincial del 
r e 3  In provincia d e  Cienfuegos, en el Re- 
i.1 de Coxtructores, Proyectistas y Consul- 

t0ri.s dc ia República de Cuba, adscrito a la Comisión 
Naciu:d dr? Coiitrat:ición Y Licitaciones de  Obras, Pru- 

SkK:í;i':í>O: Mediante la licencia que se otorgue al 
ainpnro de iii presente resolución ministerial, la Empresa 
Ce Mantenimiento Vial Xo 5 del Organo Provincial del 
Poder Papuiar en la provincia de Cienfuegos, quedar6 
Piitorizadn para la realización de lo siguiente: 
Alcance de  d o s  servicios 'autorizadas: 
Serviclas de constructor. 
9 Mantenimiento y reparación de  viales. 
9 Conslruccih dc mini hidroeléctricas. 
4 Producción de asfalto. 
4 Pintura de puentes. 
@Construcción de  túneles populares. 
Tipos d e  objetivos: 
0 Manter.imiento y reparación de  viales de  interés pro- 

vincial o local. 
4 Construcción de inini hidroeléctricas. 
4) Construcción de  túneles populares. 
Para. ejercer como conztructor. 

TERCERO: La licencia que se otorgiie al amparo <!e 
1ü presente resolución se expedirá por un  término de 24 
meses a partir de la fecha de s u  inscripción. 

CUARTO: El encargado del Registro Nacional dc 
Constructores, Proyectistas y Consultores de  la República 
de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento ::e 
lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un  plazo de 90 dias naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
apartado PRIMERO, formalice s u  inscripción en el Re- 
gistro Nacional de  Constructores, Proyectistas y Coiisul- 
tores de  la República de  Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apar- 
tado implicará ei desiktimiento de la entidad promoverite 
para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, cl 
encargado del Registro Nacional de  Coiistriictores. Pro- 
yectistas y Consultores de la República de Cuba eroci- 
derá ai archivo de¡ expediente incoado. 

SEXTO: Notifiquese la presente reso!iicibin a l  Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo d.? la Comisión Nacional 

Y (>::os sc:vicios de  la Construcción, 
ne Contratacibn y Licitaciones d e  Obras. PrOYeCtM 9 
otros servicios de la Construcción, a l  Viceministro a car- 
gc dc: drea productiva del Ministerio de la Construcción. 
;si Yccrcta-io Ejecutivo de: frente de proyeclos, a l  Direc- 
ter d? Inspección Estatal de¡ organismo, 21 encargado 
de: Hegistro Nacional d e  Constructores, PrOyeCtiStaS 9 
Consultores de la República de  Cuba, quien qumeda res- 
ponsabiiizado dc notificar al interesado. 

Fubliquese en la Gacri;i Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de la misma en  el Depar- 
tamento independiente .Juridico. 

DAD.4 en Ciudad de La Habana. en las oficinas 'cen- 
trales del Ministerio de la Constriicciiin, a 22 de  sep- 
tiembre de 1999. 

Juan  Mario Junco del Pino 
Ministro de  la Construcci6n 
RESOLUCION MlNISTERIAL NQ 766/99 
Corresponde al Ministerio de ia Cons- 

trucción, en virtud de  lo dispuesto en el Acuerdo NQ 
3081, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de octubre de  1996, dirigir. eje- 
cutar y controlar en 10 que le compete la política del 
Eslado y el Gobierno en cuanto a las investigaciones 
ingeniero-geolbgicas aplicadas a la construcción, la ela- 
boración de diseiios para las actividades de construcción 
y montaje: 1;i construcción civil y el montaje industrial; 
ei msntenimiento y la rehabilitación de la vivienda y las 
urbanizaciones. as¡ como elaborar, aprobar Y controlar 
las normas nacionales correspondientes a los procesos de  
licitación de  obras, proyectos y otros trabajos relaciona- 
dos con la construcción. 

POR CUANTO: La Resolución NO 328 de  28 d e  Oc- 
tubre de 1996, dictada por el que  resuelve creó la Comi- 
sión Nacional de  Contratación y Licitdciones de Obras, 
Proyecios y otros servicios & la  Construcción adscrita 
al Ministro de  la Construcción, el Registro Nacional d e  
Constructores, Proyectistas y Consultores de  la República 
de Cuba y puso en  vigor su reglamento. 

POR CUANTO: El reglamento del Registro Nacional 
de  Co:istruciores. Proyectistas y Consuitores de  la  Repú- 
blica de Cubx establece que corresponde al Ministro d e  
la Coi.strucci<in resolvcr sobre las solicitudes de inscrip- 
ción preseiiiadai ante dicho registro, adscrita a la Comi- 
sión Nacioiiai dc Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y otros servicios de la Cmstrucciún. 

POR CUANTO: Ei encargado del Registro Nacional 
de Constructores. Proyectistas y Consuitores de la RepÚ- 
blica de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 16 t rEladó  al Presidente de la Comisión Nacio- 
nai el expediente .incoado. ei que con sus  recomendacio- 
nes hn eievado al que resuelve en virtud de la  solicitud 
presentada por l a  Empresa de Servicios y Ejecuciún de  
Obras del Ministerio de Ciiitura en Ciudad de  La Ha- 
bana. 

POR TAPU'TO: En el ejercicio de las facultades que 
me estdn conferidas, 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la inscripcibn de  la Empresa 

de  Servicios y Ejecución de Obras del Ministerio de  
Cultura en  Ciudad de La Habana, en el Registro Nacional 
di. Constructores. Proyectistas y Consultores de  la Re- 
pública de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional & 
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ontratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y otros 
ervicias de la Construcción. 

SEGUNDO Mediante la licencia que se  otorgue al 
mparo d e  la presente resolución ministerial, la Empresn 
e  Servicios y Ejecución de Obras del Ministerio de 
ultura en  Ciudad ,de La Habana, quedará autorizada 
ara la realización de lo siguiente: 
icauce de4os servicios @utorizado8: 
ervicios de constructor. 

Reparación Y mantenimiento dc instalaciones del Mi- 
nisterio de Cultura. 
Alquiler de equipos y medios de construcción. 

*Trabajos de montaje y reparación de sistemas espe- 

*Desarrollo de trabajo de acabado, acústico y decora- 

Tipos do objetivos: 
+Trabajos constructivos Y de instalaciones especiales y 

decoración en  obras del sector, 
ara ejercer como constructor. 
TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de  

a Presente resolución se expedirá por un  término de  24 
eses a partir de  la fecha de  su inscripción. 
CUARTO El encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba queda respansabilizado con el cumplimiento de  
lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de 90 dias naturales, 
Contados a partir de la fecha de la presente resolución 
Para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
apartado PRIMERO, formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul- 
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad promovente 
Para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
encargado del Registro Nacional de  Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la República de Cuba proce- 
derá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO Notifíquese la presente resolución al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo d,e la Comisión Nacional 
de  Contratación y Licitaciones de  Obras, Proyectos y 
otros servicios de la Construcción, al Vioeministro a car- 
go del área productiva del Ministerio de la Construcción, 
al  Secretario Ejecutivo del frente de proyectos, al Direc- 
tor de Inspección Estatal del organismo, al encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de  l'a &pública de  Cuba, quien sumeda res- 
ponsabilizado de notificar al  interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y arcbívese el original de la misma en el Depar- 
tamento independiente Jurídico. 

DADA en  Ciudad de  La Habana, en las oficinas een- 
trales del Ministerio de la Construcción, a 22 de sep- 
tiembre de 1999. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construccih 

ciales Y clima en instaiaciones culturales. 

ción en instalaciones. 
RESOLUCION MINISTERIAL NQ ?Sr/99 
POR CUANTO Corresponde al  Ministerio de ia Cons- 

truccián, en  virtud de  io dispuesto en el Acuerdo No 
3081, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir. eje- 
cutar y controlar en  lo que le compete la política del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las investigaciones 
ingeniero-geoiógicas aplicadas a la construcción, la ela- 
borncibn dc diseños para las actividades de construcción 
J' rnmtaje; la construcción civil y el montaje industrial: 
el mantenimiento y la rehabilitación de la vivienda Y las 
urbanizaciones, asi como elaborar, aprobar y controlar 
las n o r m s  nacionales correspondienles a los procesos de 
licitaciones de  obras, proyectos y otros trabajos relacio- 
nados con la construcción. 

POR CUANTO: La Resolución No 328 de 28 de octu- 
bre de 1996, dictada por el que resuelve creó 10 Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos Y otros servicios dc la Construcción adscrita al 
Ministro de  la Construcción, el Registro Nacional de  
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su reglamento, 

POR CUANTO El reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
pública de Cuba establece que corresponde al Ministro 
de la Constrnccih resolver sobre las solicitudes de ins- 
cripción presentadas ante dicho registro, adscrito a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y otros servicios de  la Construcción. 

POR CUANTO. El encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, en cumplimtento de lo dispuesto en el 
artículo 16 trasladó al Presidente de  la Comisión Nacional 
el expediente incoado, el que con sus recomendaciones 
ha elevado al que resuelve en virtud de la solicitud 
presentada por la Empresa de Servicios y Ejecución de 
Obras ,del Ministerio de Cultura en Ciudad de La Ha- 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
bana. ' 7  

me están conferidas, 
R e s u e l v o :  

PRIMERO Autorizar la inscripción de la Empresa 
l e  Servicios y Ejecución de Obras del Ministerio de 
Cultura en Ciudad de La Habana, en el Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
pública de Cuba. edscrito a la Comisión Nacional de  
Contratación y Liciiaciones de Obras, Proyectos y otros 
servicios de la Construcción. 

SEGUNDO Mediante la licencia que se otorgue al 
amparo de la presente resolución ministerial, la Empresa 
de Servicios y Ejecución de Obras del Ministerio de 
Cultura en Ciudad ,de La Habana, quedará autorizada 
para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicias autorizadas: 
Servicios 'de diseño, proyecios Y consultoria !de: 
*Diseño o proyección de nuevas inversiones, manteni- 

miento, reparaciones. demoliciones y10 desmontaje de 
objetivos o instalaciones existentes en especialidades 
de arquitectura, ilurninacibn ambiental Y escénica, au- 
dio, climatización, mecanismos escénicos, hidráulico- 
sanitarios y de presiipuestación económica a realizar 
de forma independiente para otros tipos de objetiVOS 
e instalaciones autorizados. 
Servicios de procuración y evaluación de ofertas de  
suministros. 

+ Supervisión, control e inspección t6cnica de construc- 
cibn, montaje y puesta en marcha de inversione:;. + Servicios de asistencia, asesoría, consultoria y dictá- 
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menes técnicas y económicos en 10s aspectos de su  
objeto empresarial. 

+ Servicios técnicos de defcclaci6n, peritaje Y au:iiioria 
técnica y económica. 

+ Servicios de  levantamiciitos técii;co-isb'criicroa. 
Tipos de  objetivos fundamentales: 
+Sistemas e instalaciones de centros cc!:~~~'alcs, caba- 

rets. salas dc fiesta de cualijuipr tipo y ciitegori?,, así 
como Rara cualquier objetivo inversionista o existente 
que posea estas instalaciones. + Edificaciones de centros cultiiralcs cil  rcparacióii y 
mantenimiento; en nucvas inversiones independic:ites 
de  pequeña envergadura cou valores de proyectos/ di- 
seno inferiores a 20 MP. 

Para ejercer como proyectista y coiisu!tor. 
1ERCERO: La licencia que se otorgm ;:I a m r m o  de  

la presente resolución se expedirá por 1lli termino de  21 
meses a partir de  la fecha de  su inscripción. 
CUARTO: EL encargado del Regisli'o Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de  la República 
de Cuba queda rcsponsahtlizado con el cumpiimieiito dc 
lo dispuesto. 

QUINTO Sc concede uii plazo de 90 días naturales, 
c0;itddos a partir de  la fccha de :a presente resolitr:ió,i 
para que la entidad cuya inscripción se aiiioriza en el 
apartado PRIMERO, formalice su inscripcióii e n  el Re- 
gistro Nacional de Constructorcs, Proyectistiii y Co;is& 
lores de la Repúbiica de Cuba. 

El incumplimiento del plazo esiab!ecido eii este ap;ir- 
tado implicará el desistimicn.to de la ei;lidiid promovcnte 
para lo que ha sido aulorizada y, coiiseciieiiipmz:ite, cl 
encargado del Registro Nacioiial dc Constructores. Ir"-  
yectisias y Consultores de  ia Rcpub:icrr de Cuba proce- 
derá a l  archivo del expediente incoado. 

SEXTO. Notifiquese la prescntc resolriciún al Presi- 
deiite y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisi6ii :<acio::ai 
de Contratacion y Licitaciones de  Obras, l'rayectos y 
otros servicios de la Construcción, al Vic,rministro a car- 
go del área productiva del iMinistcrio de ia Construcción, 
al Secretario Ejecutivo del frc:ite de proyectos, al Direc. 
tor de  Inspección Estatal del urga:itsim, al encargado 
del Registro Nacional de Coiistriictor-es. Proyectistas y 
Consultores de  la Rcpublica de Cuba, quieri queda les- 
puiisabilirado de  notificar a1 interesado. 

Pubiiquese en la Gaceta Oficial para ssi:cial conoci- 
miento y archivese el original de la misma eii el Dcpar- 
tamento Independiente Jurídico. 

DADA en Ciudad de La Habana, eii las oficinas ccn- 
trales del Ministerio de la Coiistrucci6n, u -2 de scp- 
tiembre de  1999. 

Juan iilario Junco drl  Pina 
niiiiisii-o (IC IU C U I I S I ~ ~ ~ C ~
RESOLUCION M i N I U T E K l ~ L  NP 71% !t!i 
FOR CUANTO: Coricsponde ti: nIi:esk:-l0 <!e 10 COIIS- 

trucción, en virtud dc 10 dispiicsto E'] <,: . ~ U ? T L ~  T I ?  
3081, adoptado por el Comitt Ejeciitiv« dcl C o x e j o  dc 
Ministros con fecha 22 de oclubrc de I>!W dirigir. cjc- 
cutar y controlar en lo que le compeic la imliiica dr! 
Estado y el Cobicrno cii cuanto a Iris iiivc,ti:xioncs 
ingeniero-geol6gicas aplicadas a la coiistruxii!n, la ela- 
boración de  diseños para las ac'ividaties dr I~onstwrciOn
y montaje; la coiistiucciún civil y el niur i t t i jc  iiidusiri:il; 
G I I  

 

el mantenimiento y la rehabilitación de la vivienda Y las 
urbanizaciones, así como elaborar, aprobar Y controlar 
ias normas nacionales correspondientes a los procesos de 
licitaciones de  obras, proyectos y otros irabajos relacio- 
iiados con la conitrucción. 

I'OR CUAXTO: La Resolución No 328 dc 28 dc octu- 
bj.e de 1996. dic!ada pur el que resuelve crró la Comisión 
P;acion;li dc Coctiaiación y Licitaciones de Obras, Pro- 
Yi !CiGs Y oti'os servicios de la Construcción adscrita al 
hiinisti-o de la Construcción. C I  Registro Nacioiial de  
Coiistructurcs. Proyeclistas y Consultores dc  la República 
de Cuba y puso en vigor su rcglamenio. 

POR CUANTO. El reglamento del Registro Nacional 
U2 Constructores, P'royectistas y Consultores de la Re- 
pública de  Cuba cstablece que corresponde al Ministro 
de la Coiisiriiccinn rcsu;vcr sobre las solicitudci de ins- 
cripcion presentadas anle  dicho registro, adscrito a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de  
Obras. Proyectos y otros servicios de la Construcción. 
POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional 

d e  Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, e n  cumplimiento de  lo dispuesto en el 
articu:o 16 trasladó al Presidente de la Comisión Nacional 
cI expediente incoado, cl quc con sus recomendaciones 
ha elevado al que resuelve cn virtud de  la solicitud 
~~ 'esc i i tada  por la Empresa de Investigaciones y Proyectos 
Ilidráulicos del Instituto Nacional de Recursos Hidráu- 
licos en la provincia de Villa Clara. 

POR TAN1-O: En el ejercicio de las facultades que 
nie cstin conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Emprcsa 

dc hvcstigaciuncs y Proyectos Hidráulicos del Instituto 
N.. ~ u o r i a l  .' de Recursos Ilidraulicos en  la provincia d e  
Vii ia Clara, en el Registro Nacionsal de Constructores, 
1'i'oycc:istas y Consultores de la República dc Cuba, ads- 
c:ito a la Comisión Nacional de  Contratación y Licita- 
c:oies dc Obras, Proyectos y otros servicios de la Coiis- 
ixcc ión .  

SEGUNDO: Rlcdiii!ite l a  licencia quc se otorgue al 
oinpnro de la presente rcso:ución minisierial. la Empresa 
de iiivcstigacioiics y Proyectos Ilidráulicos del Instituto 
N d i o i ~ a l  .. . de Recursos IIidriulicos en la provincia de  
i- i l:a Clara, quedará autorizada para la realización de lo 
s:guienie: 
Alcance de lo; servicios suturizados: 
Servicios de  constructor. 
e Coiist rucci¿,n, reparación y maiiieniinieiilo de sistemas 

de obras hidraulicas 
Coiistriicciiin, reparación y niiiiitciiimiciito dc redcs y 
zistrmas de rcsidiialcs e hidráulicos. 

tiucciiiii civil dc Iueiitcs cic agua y sisicnias de 
iesidiiales. 

Trabajos de iiivestigncioncs iiigciiiero-geológicas. 
4 :\i<jui~!ci. de equipos y medio?. de  obras liidráiilicas. 

Tipos de objetivos: 
0 Construcción de obras hidráulicas para cl abaslo de  

0 Tratamienlo de sistemas de residuales. 
1 ' ' : ~  i?,ieiccr como co11.tructol'. 

'TERCERO: La  liccncia que se otorgue al amparo de 
l a  presente resoiucián se expedirá por un término de 18 
mescb a partir dc la fccha de su iiiatripciún. 

agua a la I ioblaciuii. industria Y agricultura. 
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CUARTO El encargado del Registro Nacional de Cons- 
tructores, Proyectistas y Consultores de la República dc 
Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

Se concede un plazo de 80 dias naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente resolución 
Para qiic In entidad cuya inscripción sc aut0.i .. za en rl 
apartado PRIMERO, formalice su inscripcibn e:, e! ne- 
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y coiiSui- 
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido e:? este apzir- 
tado implicar5 el desistimiento de ia entidad promovr;ite 
Para lo qiic ha sido autorizada y. coriii.ciientem::ite, el 
encargado del Registro Nacional de Constriictures, PPU- 

Yectistas Y Consultores de la República de Cuba procp- 
dera al archivo del expediente iincoado. 

SEXTO: Notifiqiiese la presente resoliicibii al Prrsi- 
dente y Vicepresidente Ejeculivu de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones d e  Obras, Proyectos y 
Otros servicios de la Construcción, al Viceministro a car- 
go del área productiva del Ministerio de la Construcción, 
al Secretario Ejecutivo del frente de proyectos, al Di- 
rector de Inspección Estatal de! organismo, a l  encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyecti:,tas y 
Consultores de la República de Cubo. quien queda res- 
ponsabilizado de notificar al interesado. 

Publiqiiese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento Y archivese el original de l a  mismii en el Depar- 
tamento Independiente Jurídico. 

DADA en Ciudad de La Habana. en las oficinas cen- 
trales del Ministerio de la Construcción, a 22 de s ~ p -
tiembre d e  1999. 

Juan 'Mari0 Junco del Pino 
Ministro de la Constriicciiin 

QUINTO: 
--_____ 
RESOLUCION MWISTERIAL NP 769199 

Corresponde al Ministerio de la Cons- 
trucción, en  virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No 
3081, adoptado por el Comitt Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de octubre de 1996. dirigir. eje- 
cutar y controlar en lo que le compete la politica del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las investigaciones 
ingeniero-geolbgicas aplicadas a la construcción, la ela- 
boración de diyeños para las actividades d e  construcción 
y montaje: la construcción civil y el montaje industrial: 
el mantenimiento y la rehabilitación de la vivienda y las 
urbanizaciones, así como elaborar, aprobar y controlar 
las normas nacionaies correspondientes a los procesos de 
licitaciones d e  obras, proyectos y otros trabajos relacio- 
nados con la construcción. 

La Resolución NP 328 de 28 de octu- 
bre de 1996, dictada por el que resuelve creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras. Pro- 
yectos y otros servicios de la Construcción adscrita al 
Ministro de la Construcción, ei Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su reglameito. 

POR CUANTO: El reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectista y Consultores d e  la Re- 
pública de Cuba establece que corresponde al Ministro 
de la Construcción resolver sobre las solicitudes de ins- 
cripción presentadas ante dicho registro, adscrito a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 
 

Obras, I ~ ~ r o y c c ~ i ~ s  y otros servicios de la Construccih. 
PC)R Ci(.I"JTO. E: encaig:id.> del Registro Nacional 

d c  <:o ; ? . r ~ ? ~ o r : ~ s ,  I'ioywtistns y Consultorcs de la Repú- 
blica dc Cub;;, C'I cuniplimienfo de lo dispuesto en el 
articu!a 16 t-a!:!ad¿, a l  I'ies!de.7te de la Comisión Nacional 
e! exied;c:!:e incoado. el que con sus recamendacioncs 

c!i virlud de la solicitud 
Iiiwstigncioncs y Proyectos 

ií::?,.,in!icr>s ? . a l  ::nititiifc ?.;<::o.:al de Recursos Hidráu- 

PO13 '!'.~'.STO: E::] el vjviciciu de las fnciiliiides que 
licos en l a  pxN!nvi:, dc V1II:r Clnin. 

nit  ri!.iii co:.,rC,,,iLhs, 

X e s  II c 1 Y o :  

PRIMFXO: Autorizar la inscripcirin de la Empresa 
clr Investig:icion<is y Proyect3s iiidr5iiliros del Instituto 

Vi i io  (:lii"a. f r !  el Rrgistm Nacional de Constructores. 
l':'oycclisliis >- Consultores di' la República de Cuba, ads- 
crilo a la Cixnisih Nacional de Contratación y Licita- 
cioncs de Obras, Proyectos y otros servicios de la Cons- 
truccisn. 

SEGUNDO: 3lcdiin:e la !:cencia qiic sc otorgue .al 
amparo ::r !;i pxscnte rcsolución ministcrial, la Empresa 
de invcitigacion?s y' Proyectos ii:driuIicos del Inititiito 
Nacional de Rccursos Hidriii!icos en la provincia de 
Villa Clara.  quedará autorimzlii para la realización de lo 
sigiiit!nte: 
Alcance dr los servicios autorizados: 
Servicios de ingeniería, diseño, proyectos y consultoría de: 
O Diseiio o uruyecciiiii de nuevas inversiones, mantrni- 

micnto. repurnrioncc. demolirionec y!o de?montaje de 
ohjelivos o inctalacio::es cx:istentcs. 

1\-. i - l i i n a l  I_ de Hccursos Iiir:rbulictis en la provincia de 

4 Dirccrión faciil1:itira de obras. 
O Servicios thcnicos indepciidientcs de especialidades de 

arquitectura, ingenieras, cconiimicac y otras previstas 
en esta licencia a realiziir de forma indcpendiente para 
oiros tipos de objetivos e instalaciones que no sean 
los autorizados. 

Q Direcciún de proyectos y diseños (proyectista princi- 
pal ylo general). 

4 Servicios de estiidios dc condiciones ambientales. 
0 Servicios tccnicos y económicos de preinversión, tec- 

4 Ir!geiiiería de organización de inversiones y obras. 
+Servicios de procuración y eruliiaciún de oCertas de 

suministros. + Ingeiiivria económica. estimaciones y presupuestos eco- 
nrimicos de inversiones y de uso, reemplazo o recons- 
trucción de ubjctivos existentes. 

+Servicios técnicos y econúmicos de preinversión y loca- 
lizaciiiii. 

4 Supervisirin. control c inspección tkcnica de construc- 
ciiin montaje y puesta en  marcha de inversiones. 
Servicios de asistencia, asesoria. consulloria y dicta- 
menes t4cnicos y económicos e n  los aspectos de su 
objeto empresarial. + Servicios técnicos de dofectación, peritaje Y auditona 
técnica, econúmica y de calidad. + Servicios ttcnicos de investigación y desarrollo técnico 
(1 + D) en: sistemas constructivos y tecnológicas; in- 
formncibn cicniifico-thcnici; SUpCrdCiÚn técnico-profe- 
sional; elaboración de documentos técnico-normaliza- 

nológicas. localización, mercado y financieros. 
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tivos; desarrollo, implementación de Programas Y 
técnicas computacionaies propias de la actividad. 

4 Servicios de  levantalnientos thico-ingenieros. 
Sm-idos de  iopografia e inrestigaciones ingenieras apU- 
cadas. + Servicios topográficos de cualquier tipo de objetivos 

existentes y inuevas inversiones. + Servicios de investigacioncs ingenieras aplicadas en 
geologia, geofisica, hidrogeológicos, hidrológicos y eda. 
fológicos. + Servicios de perforaciiin rotiiria. 

Tipos de .objetivos fundamentales: 
+Presas, sistemas, plantas, iiistalaciont;; y vbjctivos hi- 

drotécnicos, de abasto de agua, de riego Y drcnaje, de 
potabilización, disposición y trataniicnto de residuales 
Y estaciones de bombeo de todo tipo y categoria, para 
cualquier tipo de objetivo inversionista o existente. 

TERCERO: 
Para elerc-r como proyectista y consultor. 

La licencia que se otorgue al  amparo de 
la preser.:e :'esolución se expedirá por uii término de 18 
meses ü partir de ia fecha de su inscripción. 

El encargado del Registro Nacional de Cons- 
tructores, Proyectist8s y Cor:su!tores de 18 República de 
Cuba queda responsabilizado con el cumpiiniiento de lo 
dispuesto. 

S e  concede un piüzo de 90 dias naturales, 
contados a partir de la fecha de la presciite rcsolucióii 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
apartado PRIMERO, formaiice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Constructores, Pruyectistas Y Consui- 
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apar- 
b d o  implicará el desistimiento de la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada Y, consecuentemente, el 
encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consuliores de la República de Cuba proce- 
derá al  archivo del expediente iiicuado. 

SEXTO: Notifiquese la presente resoluciiin al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de  Obras, Proyectos y 
otros servicios de la Construcción, al Vicemiiiistro a car- 
go del irea productiva dcl Ministerio de ia Construcción. 

-Entidades muy complejas: 

CUAILTO: 

QUINTO: 

-Entidades complejas: 

~ft~wSW.!x4 - 
-Entidades de mcnur Complcjidarl: 

TERCERO: Los servicios por iguala comprciiden la 
realización de las funciones de asesoria juridica a la en- 
tidad rcccptora y SU piigo es inensuui C I I  correspoixiencia 
con las tarifas siguientes: 
-Entidadcs. muy conipiejtis: sm.nn 
-Entidades complcjas: yxn. 00 
-Entidades de mc:ior complcjidad: b10O.OO 

El pago de la tsrira se rca!P¿ar:i pui. l a  ciitidad rccf;>- 
al Secretario Ejecutivo del frente de proyectos, al Di- 
rector de Inspección Estatal del organismo, a l  encargado 
del Rcgislro Nacional de  Constructores, Proyectista3 7 
Consultores de la República de Cuba, quien queda res- 
ponsabilizado de notilicar al interesado. 

Pubiiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento Y archivcic el  original de la misma en el Depar- 
tamento Independiente Juridico. 

DADA cn Ciudad de La Habana, en las oficinas ccii- 
trales del Minislcrio de la Construcción, a 22 de sep- 
tiembre de 1999. 

Juan Mario Junio del Pino 
Ministro de la  Construcción 
RESOZUCION NP 200 
POR CUANTO: La experiencia acumulada en  la apli- 

caCiÓi1 de la Rcsolución NP 31 del Miiiistro de  Justicia, 
de 19 dc marzo de 1988. quc estableció las tarifas apro- 
badas para la presiación de los servicios de asistencia 
juridica por parte dc las consuitorias jurídicas adscritas 
a las dlrccciunes provinciales de justicia, hacen necesa- 
ria su adecuación, a ¡as actuales condiciones económicas 
e institucionalcs del pais. 

FOR CUANTO. La Resolución V-10-95 de 20 de fe- 
brero de 1995, tal como quedó modificada por la Re- 
soiuciun V-15-99 de 15 de enero de 1999, ambas dcl 
Ministcrio de Finanzas Y Precios, Iaculla al  que resuelve 
a fijar Y mod ika r  las tdritas dc los servicios que pres- 
tan las consultorias jurídicas. 

En uso de ¡as facultades quc me cstiii 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Las tarifas que sc establecen en  la pre- 

sente para los servicios que prestan ¡as consultorias 
juridicas adscritas a las direcciones provinciales de jus- 
ticia se consideran minimos, quedando las partes en 
libertad de establecer otras sumas superiores para el 
pago de estos servicios. 

SEGUNDO: Los servicios de iguala quc se cvntraten 
tomaran como base la siguiente clasificación para las 
entidades solicitantes del servicio: 

Aqiiclliis quc realizan actividades econoniicas aiiualcs 
por mas dc 1 UO0. Miles de PCSOS (MP) o tengan una 
plüiiti!ia aprobada supcrior a 1 000 trabajadores. 

O Las que sin cumplir los rwuisitos antes descritos de- 
ba:i aplicar cii su sistciiia, legislaciones especificas 
parti uiia detcrminada rama o sector. 

0 Aqudlas qiic realizaii aciividada ccoiiómicas aiiualc~ 
por n i i s  dc 500 y hastei 1 O00 MP o tcngaii una plantilla 
.irrobada siipcrior ii 5110 y hasta 1 O00 trabajadores, 

0 .lqiiCllas qiic realizan actividades económicas anuales 
po r  mclios dc 5110 MI' u teiigaii unii plantilla aprobada 
jiiierior a 500 trabajadores. 

lora dureiite todo el término por ci que tenga vigencia 
e1 <:oiitnilo. 

CUARTO: En lvdo:; los casos si iucrc neccsarlo el 
tr:isla:lo dcl jiiiihta a otra localidad. le entidad CII la 
q,,e ?e urcsla cl scrvieio debc asumir los gastos de 
ti-snspartc y dieta. 

QUIN'I'O: Los sc~-i~icivs qiic sc solicilcii y prestcii de 
ni wcrii iiidiiiduiii IC ajusiaráii a las tarifas niininias bi- 

guieiitG: 
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Representaciijn juridica en procesos judiciales o adnii- 
nistrativos de cualquier naturaleza. 

-Asistencia juridica para la concertaciún de contratos 
económicos. 
0 Asistir tcciiicamcntc al cliente en la firma de los 

-Asistencia técnica para la coiicertaciim dc contratos 
ecoiiúmicos simplcs. 
0 Asesorar sobrc la conccrtacióri dc contratos ccoiió- 

micos cuyas espccificacioncs son poco complejas. 
-Asistencia técnica para la coiicertaciiin dc coniratos 

económicos complejos. 
Asesorar sobi-e la coiiceriacióii dc contratos ccoiiG- 

-Asistencia técnica para la concertación de contratos 
económicos m u y  complejos. 
0 Asesorar sobrc ia conccrtación de contratos ccoiió- 

micos CUydS especificaciones son muy complejas. 

Elaborar un acta de discrepancias dc los aspectos 
del contrato con los que no esta de acuerdo la uni- 
dad a la que se presta el scrvicio. 

-Redactar y certificar actas del Consejo de Dirección 
o de entidad. 
.Elaborar las actas en los coiiscjos dc empresa o 

entidad en que participe, emitiendo las certifica- 
ciones correspondientes. 

-Elaborar expedientes de inscripción de bienes inmue- 
bies en los registros correspondientes, 

Cumplimentar los tramites Y procurar todus los do- 
cumentos que resulten neccsarios para la inscripción 
registrai. 

-Tramitar los procesos para exigir responsabilidad ma- 
terial. 

Redactdr los documentos que correspondan para la 
exigencia de resporisabiiidad miiterial al pcruoiial de 
la entidad qiie solicitu ei scrvicio. 

coiitratos económicos, 

micos CUYdS especificacioiics son complejas. 

- A c k  de discrepancias contractuales. 

-Impartir seminarios sobre 1;i icgislaciúii vigciilc. 
-Participar eii reuiiioncb o cumisioiies dc trabajo. 

Parlicipar cii reuiiiuiies o coniisiuiies de l r a h j u  CII 

las que sc requicraii critci-ioa iccnico-juridicos. 

0 Certificar los documciilos r'iiiitidos pur  los Jcies u 
ejecutivos dc la ciitidad a la que  sc presta cl scr- 
vicio. 

-Controlar la c~:~ iud ia  dc loa docuniciilus juririicob dc 
la enlidad. 

Organizar l x  IcgislxiGii vicciilc y Ius i i ihti. i i incii lor 
juridicos con quc ciiciile la ciiiid.id quc solicila cl 
servicio. 

-Evacuar consultas vcrbalcs o rsciitus s<~bi-e asuntos 

-Dictaminar sobre asuntos simiBles. 

-Emisión de certificaciones. 

juridicos ii la entidad que solicita el servicio. 

0 Dictámcries sobre asuntos reieiidos a u i ! i i  diaposiri<,:. 
jurídica en ri.ii'iirulür. 

-Dictami:ior sidire asunlos complejos. 
Diclhciicr sobrc iisuiitos relacioi1;idoa CVI! ~ R I '  

iiijtituciurica j u i i d i ~ . ~ .  
UNIDAD 
DE MEDIDA TARIFA 

Se ajustará a las tarifas es- 
tablecidas por la Organiza- 
ción Nacional de Bufetes 
Colectivos. 

Hora $35 .Oü 

uno $45.00 

Uno a6n.110 

Uno $100.00 

uno s>o.oo 

uno $75.00 

Uno 

Uno 

1Iiri.a 
l lora 

uno 

Iliira 

Un" 
uno 

Uiiii 

$105.00 

$55.00 

$35.0U 
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-Registro de cumplimicnio de 10.5 contratos económicos. 
QElabokai y llevzi. c1 registro para el ro!?:roi de los 

contratos suscritos por la entidad a I R  que se presta 
c l  servicio. 

-Rcciamnriones por incump1im:Pnins cun!rsc:iiiics. 
QElnboraci6n de l i i  dem?,iii:a y su conte-taciiin y re- 

preseiilaciiin letrada en el proceso. 
-1iitPrpvsici6n de pmccso de rcvi%ión. 

da e? e! procpso. 

8 fi'ciwia: resolucionc~r qui! requieren de una fiinda- 
mcnlacirin jg,.idiru sencilia sobre d 
nistrativac de poca compiejidad. tales como desig- 
nación de personal, aplicación de medidas discipli- 
narias u otras similares. 

0 Rcdaclar instrucciones, circulares y otros documentos 
nr'ministrativos de menor complejidad. 

-Elaboración de documentos jurídicos complejos. 
8 Rcdactar disposiciones y otros documentos adminis- 

trativos que requieren de una fundamcntación juri- 
dica más compleja o que se refieren a distintos as- 
pectos sobre un mismo asunlo. 

-Redacción de instrumentos jurídicos d e  gran comple- 
jidad. 
0 Redactar convenios, resoluciones, reglamentos u otros 

documentos juridicos de gran compiejidati. 
-Participar en ei Conseja de Empresa o entidad. 

' 

8 Participar e n  el consejo de la entidad aportando los 
criterios juridicos que demande el tema que se ana- 
lice. 

SFXTO: La Dirección de Servicios Juridicos de este 
minislerio y las direcciones proviiiciales <ie justicia y del 
Municipio Especial I.la de la Juventud quedan encar- 
gadas dc controlar el cumplimicnio de lo dispuesto por 

SEPTIMO: Derogar la Resolución Nu 31 de 19 de 
marzo de 1900, según quedo modificada por la Resolución 
NU 1 de 9 de enero de 1995. ambas de este Ministerio 
<!e Juilicia y cuantas otras disposiciones de imral o in- 
feror jerarquia se opongan al cumplimiento tic 1s pre- 
sente. 

Iri presente. / , 
- 
UNIDAD 

DE MEDIDA TARIFA 
Se ajustará a las tarifas es- 
tablecidas por la Organiza- 
ción Nacional de Billetes 
Colectivos. 

Uno $75.00 

Uno s m . n o  

Uno ~175. no 

Uno $so.on 

Uno siz5.00 

Uno $145.00 

Hora $35.00 

PUBLIQUESE en  13 Gacela Oficial de la República. 
COMUNIQUESE la prsente resoluciún a los viceminis- 

tros, al Dircctor de Servicios Juridicoc de este ministerio, 
a los presidentes de los consejos de la Administración 
provinciaies, a los directores provinciales de justicia Y 
del Municipio Espccial Isla de la Juventud y a cuantas 
otras personas naturales y juridicas deban conocerla. 

DADA en Ciudad de La Ilsbana, a 22 de septiembre 
de 1999. 

Roberto Diaz Sotolongo 
Ministro de Justicia 


	Regresar al resumen anual
	Información en este número
	Gaceta Oficial No. 64 Edición Ordinaria de 27 de�
	MINISTERIOS
	Ministerio de la Construcción
	Resolución Ministerial No.757/99
	Resolución Ministerial No.758/99
	Resolución Ministerial No.759/99
	Resolución Ministerial No.760/99
	Resolución Ministerial No.761/99
	Resolución Ministerial No.762/99
	Resolución Ministerial No.763/99
	Resolución Ministerial No.764/99
	Resolución Ministerial No.765/99
	Resolución Ministerial No.766/99
	Resolución Ministerial No.767/99
	Resolución Ministerial No.768/99
	Resolución Ministerial No.769/99

	Ministerio de Justicia
	Resolución No.200



